
(J ' • 

k 
ÍNSTÍ^CGION DE LA FORMA, 

Y orden, que E Íia de guardar,y cumplir , en lá- 
Adminiftracion, Predicacion,y Cobran^^ dé¬ 

la Bula de la Santa Cruzada, junto con la de 
Difuntos, Cornpoíicion, y Laaicinios,que la 
Santidy del Papa Áíexandro Odavo conce¬ 
dió, prorrogando la qpe la Santidad del Papa' 
Inocencdp ■ Vrtdezitrio de felice recordación,; 
avia cóncedido al Rey noeftro Señor ,. para' 
ayuda alos grandes gaftos que fe hazen en la 
déféñía de la Cláriftiandad , y en la Guerra 
contra Infieles, Hereges,y Enemigos de ñucfi 

tra SantaFé;las quales fe fian de publiq^, ,y;^ 

PrcdÍQaf efte áño de mil fetecientos y qua- 
' tro, para el que viene de rhil iete- . 
: eientos y" cinco; ■ 

tos el Doaor Don Etancifco Rodríguez de Mendarozqueta, Maeftre 
Efcueia Di»nidad de la Sama Iglefia de Toledo.Primada dc lasElpanas,; 
del Confcio de íu Mageftad en el Real de CaftiUa. y Comiflario Apof. 
tolieo General déla Santa Cruzada.y demas giaclas,en todos fus Rey-• ^ 

nbs.y Scñoriosándias.lslasjyrTietta Firme del Mar Occeano,8¿c. Por el tenor - 
dé las prefcntes,mandamos,qucen la publicación,predicación,admimftracion, 
V cobranza de la dicha Santa Bula, fe guarde,cumpla,y tenga la formasy orden 
fignieníc» - - ' . ' ü " * • 
f^Primcramente mandarivos.qnc el Tefqrero de cada^Obirpado,o Partido;,b la bsTeforeros 

Be^íona que pot el, enfu nombre, fuere a entender erí la dicha adminiftracion, fe prefehíen ante 
todas cofa?,’ fe prefente amé los Comiílarios nacftros Subdelegados de la los Comiífarios. co, 

Cabeca de pl Partido,con el Vidimus, y con todos los de(pachos,y proviíi ones todos fus dcfpa^ 
de fu Mageftad, v Nueftros, que íe han entregado, tocantes a la dicha admihiL chos*, 
tracipn^y-les entre2;ara laGediila de fu Mageftad,que va para ello,y la comifsiÓ 

fe» avemps dado,y cft.a InArucciort,para que íepan, y. entiendan lo que fo - * 
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obligados ^hazer, y cumplir,ellos,y todos los dem^s que fe ocupaxen en eíie 
negocio. 

Ocrofi,mandamos a los dichos nueftros Subdelegados ComiíTarios, que ten- 
* gan en lu poder vn libro de lo tocante á ella Bala,y lu miniftcrio,y ert el princi- 

Libros de Cotrnl- j^^gan poner,y afl'entar crtaInílruccion,y'dcfpachos,qüe mancamos fe 
nos, y r^otanos. entreguen. Y el Notario, 6 Eícri vano, nombrado por Nos de la Cruzada de 

cada Partido,tenga otro libro , para que igualmente en ambos fe afsiente lo fu- 
fodicho, y lo demas que adelante ic contiene, para que tenga tazón, y claridad 
de ello, y de lo que pareciere que mis convicne,v fu comprobación de todo lo 
tocante, y dependiente á ella didia Bala, y fu predicación,y Cobran<;a. 

Oue los Predica Otrori,m3ndamos prcciflumcnte á los Teioreros, y .lus Fatoreg de cada Par¬ 
ares, y Recepto- Predicadores,Clcrigos, y Fravlcs, aprobados poríusSüperiO-- 
resfe’prefenten an tcs.quc prediquen ia dicha Santa Bala en codos los Lugares que fean de ¡efenra 
telosComiiíanos. vezinos,y deíde arriba-, y traigan teftimonio de ello a) pie dé la relácion de los 

padrones,que han de prefcntar ante Nos,lo pena de diez mil maravedís por ca¬ 
da vno de los dichos Lugares en que no fe publicare la dicha Bpla con predica* 
dores: los qüiles,y los Receptores,que con ellos fueren a entender en la predi¬ 
cación,adminifi:racion,y cobranca de la dicha Bula, fe preíemen primero ame 
los dichos nucílros Comillarios Subdelegados,y que efto quede á car^^o de los 
TeforerosjO Fatores. ? 

Y que en los dichos dos libros, fe afsícriteñ los nómbres de los Predicacfo- 
rcs,que huvieven de hazer la dicha predicación,declarando de donde fon 
Conventuales los Fravles, y los Clérigos de donde fonVezinos 5 los riómbres; 
y vezindad de los Receptores 5 las veredas , y Lugares que llevan á fu car^^o : y 
H vereda que primeramente fuere feñalada, y eferita en los dichos libro?, nó 
Ja puedan mudar , íin Ucencia de los dihos nueftros ComiíTarios í y qhando fe 
mudare por alguna ocaíion (precediendo la dicha licencia ) fe nóte, y aF kn-d 
en los dichos libros. Y encargamos á los dichos nueftros ComiíTarios ,, que las 
veredas que dieren, no lean largas, ni de machos Lugar es, porque a Viendo ma¬ 
yor numero de Predicadores, fe facilite la predicación, y íé vaya por cada Lu¬ 
gar mas de efpacio, por lo mucho que efto importa k la buena expedición de 
la Santa Cruzada, . ^ . - 

'3’ Otroíi,mandamos k los dichosComiftaríos nueftros Subdelegados,que den- 
Que los Comiíía- fro de vclne días defpucs que huviercn'dcfpachádo los dichos Predicadores,/' 
ríos hagan Tacar Reccptores,provcart,que cl EfcrivanOjó Notario, de la Crüzada y faque délos 
relación de los nó dichosUbros vna relación de todos los nombres de los rdles Predicadores, Cle- 
bres de los Predi- rigos,y Fray les,y de los Receptores, y de, donde fon vezinos naturales,'y en 
cadores. y Kc«p vereda fon dcfpachados. La qual dicha relación fe faquC a coft'a ,dc los di- 
lucn íL Vefore- Tcforcros,y fe Ies entregue,j)an que dentro de otros cinquenta dias,dios 
L,paraqae la cm embicn,y preícnten en efta Corte ante Nos^ / juntahtentc embkn teftimo- 
bicn ante d Co- nio dc como fe prcfcnraron los dichos dcfpachos ante nueftros ComiíTarios, 
miflario general, conforme al ptimer Capitulo de cfta lnftraccion,ro pena dc veinte ducados pa-, 

ra la guerra contra Infieles:/ que a colla de los dichos Teforeros ,• íé embiari 
por la dicha relación. » 

4 Otrofi,mandamos,que los dichos Predicadores,/ fus TeforcrOs, 6 fus Faro- 
Prefentacion de rcs,hagan ja prefcrtracion,y recibimiento dc la dicha Bula,en la Iglefia, 6 Inic¬ 
ias Bulas en codos fías Catcdr3lcs,6 Colegiales de los Obifpados, y Partidos que fon'á fu cargo; / ’ 
los Lugares. todas las Ciudades, Villas, y Lugares de los rales Partidos,/ DioCeíis , y en 

cada vnodc cllos,afsi graudes.como peqneños,confodá la fóícmnidad, acom¬ 
pañamiento,/buena orden con que íe han acoftumbrado á prefcntar,/ rcdbíf' 
femejantés Bulas dc Cruzadatvfando pira ello de las Cartas,/ Provifiones de ftt 
Magcftad,v Nueftras, que los dichasTeforeros para cHo llevan *, y acudietreío ^ 

01 d^iqnen fin Comiflaríos nueftros Subdclcgados,v h los Corregidores,/ Jttfticias, que dc 
fuera parte los ayuden,/ encaminen,para que efto íe haga con la amoridad, y de- 

dc la Bu’a,y otras ccncia qiTC convícnc,como fu Mageftad por fu Cédula Id manda, 
advertencias álos Otrofi, mandamos, a los dichos Prcc!icadores,quc prediquen la dicha Santi 
Predicadores. Bula, cfpecificando las muchas gracias, Indulgencias, Privilegios, y facultades 
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aeélW , (indexÍrnlás de\ásqüévércláranieñtefoh córicédidas én ella ‘ ádv¡r-= 
tiendo afsimifmo ,que fi tomaren dos vezes la Bula cii éftc ano.para slió para el 
Alma di algún Difunto,que gozan dos vezés de las ludulgeneias, coHcefsiones 
gracias,indultos de la dicha Bula 1 adCirtiendÓ pjincipalmente al 1 ueblo s que ^_ 
L puedan vfar.ni gozar de otras algunas gracias, indulgéhcias, facultades ge- 
neralcs.nr particulares-,en qualqüier manera’queiean cOrtcedidas,p(\r ellar, eo^ ® 
moeftán todas fulpendidas, fino los que tomaren ella Santa Bula; mdé las li^ 
cencías que avernos dado para poderle de^r Milla vna hora antes de la_luz, V 
otra defines de medio dia , por quaüto aquellas efpítarón acabado el ano de la 
predicación pairada de la dicha Santa Gtuzada.y rtó fe pUede vfar mas de ellas, 
fin nueva licencia nueftra Y áfsimifmo han de lOUriV engrandecer al danto ze- ^ 
lo uradalv benignidad de fu Santidad,S¿c.Y afsimUnlo podran delpértar la de- 
voliomde'el Pueblo -tratando del fin para que (e concedió la dicha Bula . que 
es la guet-ra'contra los Hereges, Hnfieles. v común defénfa de toda h Chnf- 
tiandld.enqüe(epodraneftendetquamDlamatcnaderuyocsdUpufefta,-lantai . .. ' 
y piatf-queiinefttos Comiflatiosfe lo encai:|uert mucho á los PredicadorcSi ^ 

ló que cfto importa; , ^ íüíí . u ‘Á' tiembo t^ué fe 
Ot-ró^'rrtandamós que la predicación fe comience tas Cabecas de partí ^ comentar, f 

do de la Dominica de Sepruagefimá , y antés, fi alli fueré cumpIMd el ario de la acabar lá Prtdica- 
predicaHotf de el próximo paltadó,v qüeefte acabádá pára la Doriiinic^de Ra-cion. 
mosfici-uiente , que es conforme alo aflentado , ycápitülado con los Telor_e-- 
ros Generales de la dicha Cruzada; Silosquales yAlosTcforerOS por ellos no- 
bradosimándámosque tráygan .yilrcfcntenteftimómos auténticos de como 
a<si fe'ha hecho, v cumplido. fo pina de treinta ducados para los gaftós de la , 

S^uerraíerintrá Infieles,' ^ ..‘ a i. -i. v- k' ' 
■ riIandátri6s,ctóerimguriapérforiá lea apremiada , ni compehda Vto- 8 . 

mar la Bula eií manera alguria:mas para que venga á noticia de todos,para que Qüé hmguno Teí 
íeari advertidos de tanto bieii, v beneficios,cótóo por ella fe les concede , man- a to=. 
damos-míe los dichos Pícdicadprés,vralido de el poder riüeftró que filván, 
puedañ mandar, fo pena de excomunión , y de Otras'penas, y á los Pueblos, y 
iriórádóres de ellos, que afsíftan á los Sermones de él recibimiento , y défpedu 
mientó de la Biila,áüñqüé fé hágaii en dias de labor-,próhibiendo,qiíe en los ta. 
les dias no pueda á ver ni ává otros Sermones. Y en las Villas, y Lugares grari- 
des, dónde ay di verías Parroquias,y fé ha ácoftumbradá á predicar en cada vná 
de ellas la dicha Bula, fe guarde la ordén acoftUmbradai Y fren los dias dé Fief-' 
ta de ‘guardar,allende de los dichos Sermortcsi los dichos Predicadores quifie^ ^ . k 
reú hazer atros,puedan mandát á los que cftuvieren en los Pueblos, al tiempó Siléh álos Sermba 
que fe hizierCn lós tales Sermones, que fe haUen ^ cllós.Y fi eri álguna Parro- ne$ del recibínúen-. 
quia huvíéré dOs,ó trés, 6 mas Lugares,qhe ic- a Peligrefes ^ o Parroqqiános de lo; y lo que ac rta 
ella quelespucdánmartdarqueváváiiáélla porlaordeníiifodichai Yfien vn deefto ¡os PredU 
Lu¿ar huViére mas dé vrta Parroquia , puedan mandar que fe ¡untéh los vezi-' 
nos de el Pueblo en la Parroquia dónde los dichos Predkádorcs quifieren, 
con que aviendofé juntado en vna Parroquia > no loáf úedán conftreñir á que 

^^Iténfporquantó fu Cantidad, en lo qué toca klataíTad^^^^^ ha de dar TaíTá de?a íimófe 
por los que han de conreguir las gracias contenidas ertlá Bula V para evitar la:>aquehi»nde dátí 
prolixidad,y duda que podrian tener los que la tomaren Ti efto fe remitiera ál que tomarVa 
arbitrio de cada vno: y f^ata que todos entiéndan la cantidad de limofna que íe 
ha de dir por la dicha Bula Nos cOmete,qite deelaremos.v arbitremos la canti- 
dad de la dicha limoínái fégün la calidaa de las perfónas. Vfando de la dicha 
facilitad, y eomirsion Apoftolica, figaicndo el ejietnplo que fu Santidad en el 
principio defta Bula no^^ da,para los qdecmbiáli á la dicha gUcrra,ctt lotocátl<í' 
te á la diterencia de Filados,averno^ declarado,y declaramós, qué los tíáldé- 
nalés,Primados,Párriárcas, Árcobifpos, Obiípos, y Abades, que tienen jurif- 
dicion Epífcopahlnquifidotes, v Dignidades dé lás Igléfias Catédralés, Du» 
ques, Márquefes, Condesi Comendadores Mayóres , Viforreyes, v Capitanes 
Generales, Embaxadores, Prefidentes,y los de los Gonrejos,Álcaldcs dé Gafa ^ 
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y Corte de fa Magcftad,y Oydorcs de las GhancilleriáSiy Audiencias Re^^les, y 
Alcaldes dcl Crimeri,y Fifcalesde los ConCejos^y Audiencias Reales, y Conta¬ 
dores de fu Mageftad de fus Contadurías JViayorcs de Hacienda, y Cuentas. , y 
de la Santa Cruzada,y Ordenes^y Fifeaks de ellas,y Secretarios de íu Magedad,, 
y Comendadores,y Sub-Comendadores de todas las Ordenes,y Señores de vaf-, 
lallosjy las Mugeres dé los leglarcs de todos los eftados ya dichos, viviendo fus 
ínaridos,ayan de dár,y den de limofna cada vna de las dichas perfonas, ocho 
ícales de plata Caftelíanos, por cada Bula de Vivos de Cruzada , que tomaren 
para íi.Y todas las demás pcrronas,dc qualquier cftado, y condición que fean, 
céñ de cada vna dellas de litnpfna dos reales de plata Caftelíanos, para ayuda 
de la guerra contra Infieles: y por la Bula para qualquier Difunto,dos reales de 
plata. Y mandamos á los dichosPredicadorcs,quc afsi lo digan,y declaren muy 
particularmente en los Sermones que hizieren, j^ara que venga á noticia de 
todos los que quiíiercn tomajt la dicha Bula, por si,6 por los Difuntos, 

t a Itcn, para que to dos puedan gozar de las gracias, y facultades contenidas 
Que fe fie la Htnof cn la dicha Bula, y tomaría con mas comodidad, y gozar de ella los pobres, y 
nade las Bulas á perfonas,que no tuvieren deprefcnicfacultad paradár lucgo la dicha taifa de 
los planos conve- ficndo,como es,clfin,é intención dcfuSantídadjque todos los Fielescon- 

ganen las gracias,c Indulgencias de efta Santa Bula,y que á todos alean- 
rios.ypor íasTuftü cftebiciiEfpiritual.Ordcuamos,/mandamos,quclasdichas Bufas, fe dén, 
cías,y que los i’fe- ^ íos quc dc prcfcntc dicEcn la liniorná,comQ á los que fe ofreciercn,y eicri- 
dicadorc* lo digan rieren para darla adelante, y que les ícan dados pla<;os convenientes, fegun la 
afsi,y lo que fe ha calidad dc la tierra, para pagarla vy,que los Predicadores les declaren los pla- 
deobfervar cn la ^os. Y mandamos álosdichosTeforcros, Y áfus Facores, Predicadores, y Mi., 
forma dc la cobrá- níftros,quc afsi lo hagan, y ^ampian, dancío las Bulas fiadas á todos los que las 

*** quificren tomar,no fíqndp forafteros dc los Pueblos donde fe predicare, ó per- 
cauM, íonas,quc notorianicntc feentieiada,qnprio pagarán; (bpena, que las que pa¬ 

reciere averíe dexado de fiar, fe cargarán i Ips dichos leforeros. Y »carga« 
xnosá los dichos Comiífariosnuefiros Subdelegados, que al tiempo que ante 
ellos fe prefentaren los dichos Predicadores,Teforcros, y fus Farores, v á loe 
otros íc lo avifen,y dán afei por orden particular; declarando, fegun la calidad 
de la tierra,los plaqos mas convenientes á que fe deben fiar,para que en los Ser- 
nioncs,los dichos Predicadores puedan dczir los planos fcñalados. 

Y refpcdo de que con el pretexto de las ordenes generales, expedidas por el 
Confejo Real dc Ga(lilla,y otras Provifiones dc fu Mageftad (que Dios guarde) 

V: fe Nos hizo relación por el Teforcro General, fe inovaba en lo difpuefto , y 
jnandadopornucftrasinftruccíones,y Provifíones acordadas, interpretando 
las del dicho Confeio; y que los Alcaldes, y demás Jufticias , fe valían de lo 
|)roccdído dc la dicha limoína,pa;a otros fines, y no daban las Bulas fiadas, co. 
mo cftava ordcnado,y otros inconvenientes q ue fe feguiantaviendofe todo vifi- 
to cn cftc ConfcjOíCon lo pedido por el feñpr Fifcal dél, y refuelto ppr’ fu Ma - 
gcftad,á confulta nueftra, por defpacho d? treze de Diziembre de el año palia¬ 
do de mil ícifeicntos y ochenta y quatro. Acordamos, y aora mandamos por 
cfta nueftra Inftruccion, á todos los Concefos, Jui^ciás.yRcgimicntos de qual- 
quicra dc las Ciudades,Villas, y Lugares defte Ar^ól^il^ado de Toledo, y á los 
demás dc los Ar^Obifpados, Obifpados, y Partidos dé 1^ Corona dc Caftilla, y^ 
Lcon,y á los Receptores,que cada año fe nombraren por dichas Jufticias, para 
la expedición de la Santa Bula ,á cada vno,y qualquier ^e Vos, cn vueftrosLu- 
garcs,y iurirdícíoncs.y á otra qualquier perfona,6 perfonas,á quien en qualquir 
manera tocarc,6 pudiere tocar fu cumplimiento, nóbreis Vos los dichos Con- 
ccjos,Iuftícias,y Regimientos dc dichas Ciudades,Villas,y Lugares,vn Recep¬ 
tor dc toda vueftra fatísfacion,y por vueftra qucnta,y r/e%o,para que dé, y re¬ 
parta á los vezinos dc cada vna dc dichas Ciudades,Vijlas, y Lugares, y las de¬ 
más perfonas que las quifieren tomar,las Biftas al fia,dó;excepro á los Alcalde/ 
¿egidores>Iurados,Bfcrivanos,Procüradprcs, y demás Miniftros de lufticia, 
Clcrigos,Eftudiantcs,Soldados,Pa(rageroí;,Foráfteí^os,y dernás perfonas Eclc- 
fiafUcasjporque cftoslas han dc pagar de contado,y los demás vezinos al fiado; 



3 
ñn obligáriés í qüc Hén íu litríoína de contado,ííno eñ ¿áfo ¿i dé iii vóliintád lá§ | 
quieran pagar de contado,como queda diípucfto al principio de efte Capicnloa 

Y refpedo, de que por Decreio de el Coníejo lleal de Caftilla de quatró de 
Junio de mil íeifcientos y ochentá y íicte , fe dio nueva forma en la cobrdn^á 
de las Rentas léales, idandándó j que folo las que corren iú Adminiftracioti 
por qiienta del Confejo de Haziénda,y Sala de Millones, queda a cargo de las | 
Jufticias lu GobranCaiv en quantó á las otras Rentas Concejiles, y cóBranea de 
Bulas, no fe nombrcn'Cogcdorcs,cómo antes fe hazia , para q corra á fu cuenta 
la cobranca de eftos caudales,niediante lo qual ha ceíTado lá providencia qué 
en nueftras Inítruccionés éftava dada, qüaiido todos los caudales fe cobravan 
porlasjufticiás, cnlasqualcs para obiar el inconveniente dé que las dichas 
Jufticias div'irticíTen en otros víos el producto de la Santa Bula, y que halla-* 
va no citar prompto para hazer pago al TeforeroGeñeraUPor lo quál fe mádó, 
que como las dichas Juíticils fuéíTen ¿obrando el pródudo de dichas Bulas,' 
íe fueflen poniendo en póder dé dichó Receptót | a cuyo cargó Tolo avia (ido 
el repartimiento de dichas Billas: y aviendo eCfladb el dicho inconveniente, 
mediante averíe mandado poi: el referido Decreto, que lás juíticias no corran ' 
con la cobranca de las Rentas Concejiles, ni con la limoíná de la Santa Bula, 
fino es que íe iíombrenCógedóre5,Rcccptorcs,como fe hazia ailteSi Por lo qual 
declaramos,que la éobranca del pródü£to de láSai\táBíila,ha de de correr a car¬ 
go del Receptor que lás Vlílás, y Lugares nombraren en éada vn año por fü 
quenta, y rieí^ToXm que las dichas ]uílicias tengan Obligación a hazer la co, 
branca del produdo de la Santa Bula , corriendo á ¿argo dé dicho Receptor la 
cobranza de la dicha Unlofrta,teniéndola promptá, y de iiianiñcfto para entre¬ 
garla á (iis placos al TeforcroGeneraLo a quien pot él fuere parte legitima^ 
íln que cl dicho Receptor pueda vfár de él caudal de la dicha limofiiá, ni con¬ 
vertirla en lus vfosj y que los gaftos de cOnducion, Executores, y otros qua¿ 
icfquicra que fe originaren por la omifsion, 6 dilación de la Cobranza de dicha 
liinofnay no fea porqaénfa,nÍriergode lósyezinos dé lás dichas Ciudades j Vi*i 
lias,y Lugares,ni de íus proprios, ni rcñtá^/mo es por quenra de Vos el Rceep-i 
tor,<S RcceptOre s, que por las dichas Ciudades, Villas,y Lugares de eftOs Rey- 
nos deGáílillá,y León fe nombraren en cada vn año-,llevando por premio,y en 
rcmuheracion de vucftfo trabajo,lo qpor nueftraslnftrlicciones efta difpueíto. w - 

Otrofi,porqué fú Santidad ordena,y manda,qiic Ibs que huvierén de gozar 
de la dicha Bula,y cortcefsiail, áyáii de recibiti y tCrtcr en fu podef la Bula itn- aít^e/e'u fJno" 
p ;cfla,cO no íé les dará en efGriViciidofe, 6 en pagandola,para que fépan, y en- brc,y no la budvá;" 
tiendan lo que les es concedidojy que los que no la recibieren, no puedan vfar, y los Predicadoresi 
nigozar de ella,y no lean engañados los vnos, ni los otros, y puedan los que yCuras lo declaren 
las han de goza r,vér,ymoítrat lo que les es concedido. Ordenamos^ y nlaiida- mucho qué 
mos,que los dichos Predicadores digan,y declaren en los Serrrlóiics , que nih- imporu, 
guno dé limafná de la dicha Bula y ni fe efCrivá para dárlá, fm que primero le 
den , y entreguen la dicha Bula impreíTa, eferita éii ella fu nombre, porque 
afi les cita mandado á los dichos feforerós, va fus Eatores, y perfoüas á cu¬ 
yo cargo fuere el dar las dichas Bulas: y fi rieceííario es, de nuevo fe lo manda¬ 
mos,fopcíia de excomunión; qiie defpues de recibida én si la dicha Biila nó 
fe la buelvan á dár, ni al Cobrador , ni Receptor , ni otra petíona alguna ; y 

que entiendan rodos Clara, y diftintarneñte , que fi recibiendo la dicha Bulai 
íi defpues de cl plaqo no la pagaren , nO gariáñ , ni pueden vfat , ni gózár dé 
las dichas gracias, Indulgencias, y Facultades dé la dicha concefsioñ.Y á lá per- 
fona que huvieré entregado la Bula, por averia tomado á^ luego pagar, 6 fiái 
da, no íe buelvaá pedir, ni tomar ,fopena dé exeomüríitín mayor latac fen^ 
tentix,v de treinta ducados por cada Bula, la tercia parte patalá giterrá con¬ 
tra Infieles,)' las otras dos tercias partes para el denunciador, y "]ue2! que ló 
fcntenciare.v quede inhabilitado pará poder cntehdct cri ofició dé Crilzádaj 
y los dichos Predicadores dexen encargado á los Curas, que digarí i y dcelá- 

lo mifmo á fus Feligtefes en los Domingos j V Fifias > al tiempo de Miít^ 
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mayonporque para fcguridad de las conciencias, y evitar fraudes, y engaños, 
conviene mucho, que cfte Capitulo fe entienda,guarde, y cumpla , como en el 
íe contiene. 

15 lten,por quanto fu Santidad dá facultad á los ConfeíToreSjClcgidos, que pue- 
.oqviedtbín ad- dan Conmutar qaalefquiei* votos en algún focorro de cfta expedición , excepto 
ertir los Predica Cafridad,K eligion,y Vltramarino: mandamos á los dichos Predicadores, 
ores cerca de^a ^n lus Scrmoncs, para que venga á noticia de todos; y el Puc- 
^"voto^y recau t>lo,y losConfeíTores lo rcpan,y íe aplique la limofna de las dichas conmuracio- 
losde ló^ie de ncs á efta Tanta expedición,conforme á la clauíula de efta Bula,y no á otra cofa 
iftoprocediere, alganajque lo que alsi procediere de las tales conmutaciones de votos , fe eche 

en las caxas,ó cepos, que paca efto eftuvicren pucílos,conformc á lo que cerca 
de efto cenemos ordenado. 

Otrori,mandamos>que fi huviere otras qualefquier aplicaciones, y condena¬ 
ciones,hechas por ellos,6 por los Predicadores,íe entreguen al TcTorcro en las 
Cabecas de los Partidos,ante los ComiíTario, nueftros Subdelegados,en fu pre¬ 
fe ncia,ü de cada vno de cllosjy el Notario, 6 Eferivano de la dicha Cruzada lo 
haga aírenrar,y aísicnte en los dichos libros de ComiíTarioSjV Notarios, ó Eícri- 
vanos,para q fe pueda hazer,y haga cargo de ello al dicho Teforcrojel qual fea 
obligado al fin del dicho año de efta predicación, á traer, y preíentar ante los ■ 
Contadores de fu Mageftad , y de la dicha Cruzada, certificaciones firmadas de 
los dichos ComiíTarioSjnueftros Subdelegados, y de el Notario, 6 Eícrivano de 
la dichaCruzada,de lo que huviere montado eftó/o pena de veinte ducados pa¬ 
ra los gaftos de la guerra,y que fe embiará á fu cofta por ellos. Y mandamos, fo 
pena de excomunión mayor, que no fe pueda gaftar cofa alguna de las dichas 

14 conmutaciones,aplicaciones,y condcnaciones,rin orden,y expreíTa licencia. 
Que los Pr' dica- , Otroíi,mandamos á los dichos Predicadotes,que en los Sermones que hizie- 
doresdiga que los j-cn,digan,quc los quc Tupieren agravios,delitos,6 exccíTos,que los Miniftrosde 
que la Santa Cruzada ayan hecho, lo manifieften j y íi entendieren aver ávido algu- 

acs,advicrtan deeiloá los Comiíl'arios nueftros Subdelegados, de fu Partido, 
para que provean en ello,y hagan jufticia. 

Otrofi, por quanto fu Santidad quiere,y manda , que los que hiivicren de 
vfar de las gracias, y facultades de efta dicha Bula, la reciban, y retengan en si, 
como dicho es: ordenamos, y mandamos, que las Bulas íe den luego á todos 
los que dieren la limofna,por Nos arbitrada;y á los que íe eferivieren para dar¬ 
la adelanrc,en los placos, y términos feñalados,para efedo de dk luego lasBu- 

maren, y que para ^ todosiy porquc,*por falta de ellas, no fe dexen de tomar,convicnc,que aya 
eftc Te- fuficiente de ellas en todas partes. Y para efte efedo, mandamos que 
foreroí tengan lu- dicho Terorcro,raque las Bulas que con vengan,y fcan neceflarias, de mane- 
fídente en la predicación no aya falta de ellas en ningún Partido , ni vereda, fo 
faíudo \os Predi- pena de treinta ducados para íos gaftos de la gucrra,y que el Teforero pague el 
cadores lo dec’j- daño que por efta razón fucediere: cerca de lo qual fe cftara á la declaración, y 
ren.y los Comida- certificación de los Predicadores; a los quales mandamos,que acabada la Predi- 
ríos embien reía- eacion,declaren con juramento,ante los dichosComiftarios nueftros Subdcle- 
cion. sadosjla filta que huviere ávido de las dichas Bulas,y el daño que por efta ra¬ 

zón fe puede aver recibido;y á los nueftros Comiflarios, que hagan aflenrar efi»' 
tas declaraciones en los dichos dos libros,y fe de teftimonio de lo fufodicho al 
dicho Teforero,para que le prefente ante Nos dentro de cinquenta dias,ío pena 
ele veinte ducados,y que Te embiará á fu cofta por ellos. 

Otrofi ordenamos, que las perfonasencuyo poder fe depofitaren las Bu¬ 
las, fcan conocidas, y confidentes , vezinos,y moradores de los Pueblos don- 

aprobados por las jufticias de 
comunmente 

tros de laCruzadai 
lo manifieften. 

Q^je la Bula fe en 
tregüe luego á to 
dos los que la to 
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La? perfooas 
cuy< 
quedar 

? penovas en aprobados por lí 

quel^iaT Bulas, cllos: lo< qualcs las den , y de ellas hagan fegundos Padrones,que 
defpuesde acaba llaman hijuelas; y al tiempo de la cobranza de las Bulas fiadas, de los primeros 
da la predicación, padroncs,re faquc vn traslado, jurado, y firmado de las tales períonas dcpoíira- 
y como la. han de das,cn quc dcclarcn,que aqucUssíc han dado,y no más,de las que quedare en ín 
hazer hiiucias, y poder. Lft Qual dicha declaración fe haga ante Eícrivano,6 perfona ante quie fe 
prefentaiUs. r ^ ^ 



íiiiVictcn hecho los prinieriosradroricsjíignada dMíV fítttiaáa dclaí ]uftieias, íh 
dé á los Receptores dclTeforero , para que la prefente ante los ComjíTariOs 
nueftros Subdelegados; a los quales mandamos que fé Taque relación dC las Bu¬ 
las contenidas Cn él, y hagan aíTentar en los dichos libros; y dCntro'de diez dias 
la entreguen a los Teíbrerqs,para que la prefénttn ante Nos, y los Contadores 
de Tu Mageftad de la Cruzada, dentro de otros treinta dias luego íiguientes > fo 

aírSo maiidf.mos k los dichos teforeíos, y fus Fatórés, que las Blv 
las que fe facarcii para (us Par tidos.ó en Virtad de las libranqas, que fe lés dief c,; 
las den^ diaribuyan, y gaaen, cadavno en fu Partido.y ObUpado i y lasque les „,^„B,,las,nifc dS 
fobraren,la5 guarden,y buclvan con quenta,y razon.y no las üéná Otro ningun a,. -art.do-á 
Tclorcrb en manera alguna, pena de den ducados para la guerra contra In- otfo, for-pmide 
fieles a cada Teforero,por cada vez que las dicre^ y recibiere. Y las Bulas que; ciéndUeados. 
aísi (obraren en la predicación, las han de bolver a los dichos Monafterios de 
donde las Tacaren, por todo el dicho año ,y quátro meícs derpnes; v hazer que 
íe c-ienrcn, y conTuman , confórme a la orden que por Nos fue dada , y traer 
tcftimoñio’dc ello dentro dcl dicho tiempo; lo qual Te entienda en los Partidos, 
y ObKpados de eftos Reynos,y no en las lslas,que Te k&da mas tiempo, y otra g 

^^Or^roTi mandamos! losdichosTeforcros,y é TusfatóréS)y ^ ios Predicadó- Téhq^an Vji 
res vRcccDtorcs,v otros Miniftros,que hagan efcrivir,yaírehtar por Padrones eo quá 

todasL pedilonas que tomaren la dicha Bula,afsi los que dieren luego la llmoT- ^ 
na de ella como los que Té ofrecieren a darla adelante a los placqy fcnalados,de 
mánera,quc las vhas,y las otras fe afsicntenjy empadronen3diftingiiicndo,y dcy 
clarando las luego pagadasiy las fiadas. i n i i- r 

Y para mavor fidelidad, v certidumbre, mandamós,qde los Padrones fe ha¬ 
gan de c{\a manera. ETcrivicndo el nombre de la pcrlbna, y el números de las 
Bulas.Gue tomare,dando la limofna de ellas luego,6 fiadas,y á que pla^o fe fia- 
ronyv de efta manera,y por cfta oraen Te aCsienten^y empadronen todos los qué 
tomaren la dicha Bula* , . • ,1 ’ • • • 

Y eftos padrones fean ante el Notario de la dichaCrüzadá,donde le huviere,- 
V donde noi ante vn ETcrivano publico de el Numero de e,ida Cjudád, Villa,ó 
Lugar donde fe prcdicare,y tomare la dicha Bula; con intervención,y afsiften-' 
ciadevna.;U dos penonas de confianza, nómbrad.is por la Jilfticia, las quales 
períonas acabados los dichos ladrones en fin de ellos lo finiien , y juntamenté. 
con ellos el Cura, o fu Lugar-Teniente, b él Clérigo j que firvicrc en la Parro-. 
qiiia,6 Parroquias donde fe publicare lá dicha Bula^y el Predicador que htivic- 
re predicado. Y donde no huviere Eferivano el Alcaldc,6 )ufticias,fe hagan los 
Padrones ante el Cuta,ó fü Lugar-Teniente,bClerigos,qiie firvierciiió con in¬ 
tervención de vno,ü dos vezinos honrados del Pueblo^ que juntáiliénte con eí 
dicho Predicador firmen los dichos Padrones. i i Queenca^da Paei 

Y porque feria de mucho inconvcnicntc,qae en el Lugar,yilÍá,X) Giüdací. fe 
dieífen Bulas en diferentes partes,y íe hizicfien diferentes Padrones; maridamos jgie'ía, cafa, 6 lu '. 
que en cada Lugar, Villa, o Ciudad, fe nombre , y diputé por las lüíiiclas , vríá gar, donde (é de V 

Iglcfia,Cala,b'Lugar,qual pareciere rnas convenicntc,Gbn pareceCdcl Vicarjo,-^!.!'; Bnlas y losPre 
crCuradelaI(y'eíiadelatálCiudá(Í,»Villa,6Lugar dóndercdén lasdiclias Bu-. d'cadores lo de^. 
las a rodos los'que las tomaren,y fe hagari los Padrónes de ellas, por las perfO- 
ñas,y forma yé dicha; v que fuera de la Iglcfiá, Cafa,6 Lügar fcñalado por las 
dichas lufticias, no fe priedán dar,ni den Bulas fiadas ningunasi 

Y rnandarrios a los Predicadores, que en el Sermon,6 Sermones que hizié- 

y poDuiofos convendrá por la nluclie lumbre de la gente ^ y mejór expediente,. 
diputar,y fcñalar mas de vna ígleria,Cafa,b lugar, dort ié fé pucáan dáf , y den. 
las dichas Bulas,permitimos que íe puedan diputar dos,6 mas Iglefias, cafas, 6. 
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lugares> Cóh paréccir de nueíírósComiíraííos,SiibdcIcgados,dóhdéÍbshii viere] 
y fino el Vicario , ó Gura^como arriba eftá dichoj y con que en las dichas Igle- 
fías,cafas,ó lugares le hagan los Padrones, y le den las Bulas con la fclcmnídad 
yá dicha,Xéñalando pói- la miíma Orden , las pcrlonas páb ello. Y acabada la 
í^redicaeioil, fe áyan dé jnntar, y junten los doS, ó mas Padrones de las dichas 
Iglcfiasjó cáras, y de todos juntos haga vn cuerpo , reduciéndolos a vn Pa¬ 
drón*,y ál fin déljayan de firmar, y firmen todas las perfonas que huvicren afsif^ 

' , „ tido ieilosiy los Curas; y Predicadores la firmen,como los Éícrivanos. Y que 
acabado el tierhpo de la Predicación, el Teforero, ó las perfonas ch quien que¬ 
daren dcpoíitádas las dichas Bulas, las puedan dar, durante el año de la dicha 
Predicación,por la ordenfy la forma arriba dicha. 

áo Item, acabada la dicha Predicación, para los que no hiiviereri tornado la Bii- 
Qoe acabada la ja, y la qiitficren tomar,durante el año de la dicha predicácionjmandamos.quc 
Predicación,elTe el dichoTeíorcrOi 6 íús Patores , fean obligados á dexar , y dexen inficiente 
en7o° ufares fr Bulas para cite efedo , eri las partes ^ y lugares donde pbr los dichos 
lalrdL, y^los^Prc Gomiífariósnucftros Subdelegados les fuere ordenado. A los qliales mandamos 
dícadéres lo decía coiiio inlti'üdos Cn los Lugares de íus Partidos, quando fe vaya a házcr U 
rea. Predicación, repartaniás vereda ,y fcñalen algunos de ellos,donde mas cómo¬ 

damente,y con nías facilidad,y buen recaudo puedán acudir de los otros Luga- 
V res por las Billas que dhifieren : y fino dexaren Bulas depoílradas, comodicho 

• es, paguen'de pena veinte ducados por cada Lugar dé los feñaládos, donde hiu 
; viere ávido falta d¿ cllas,y mas cí daño que por cito fe recreciere. Y mandamos 

ñ los dichos Predicadores,que éh el Sermón dél dcfpedimienro que hizierén,di¬ 
gan ai Pueblo, y á los Curasj Iás partes, y lugatés íeñalados dOnclc quedan las 
Bulás,pará los que las quifiefen tomar; . . 
; Otrófi,mandamos,que quarldo fe empadronaren las Buiás,rc afsicntcn en los 

Padrones todas lasque fe hiziéren eferivir t íos padres por los hijos,lds maridos 
, por las mugefes,ylos ánios por los criados,ó por otras perfonas^declatando los 
. líonibresy efcrivieñdolós en las Bulas que para clioS tomaren, y quéde obligan 

do el que ío hiziere eferivir á recibir las dichas Bulas, como fí para él fueflén.’ 
P'Cro fi las perfonas para quien fe tomaron,)' eferivieron,quieren dar la limofna 
que lo puedan hazcr, y quede libre el que lo huvierc hecho eferivir. Y manda- 
mos,que los dichos Predicadores lo digan en los Sermones,que hizieren. 

¿x Otrofi, mandamos, que íós Efcrivanos,ó Curas, que hizieren los dichos Pa- 
teqn-nto^ de Íqs drónes, como dicho es, digan, y áfsiériten en la Cabeca de los rales Padrones el 
adroaes, y que fe dia dc la publicacíóil, y prcfentácioil de la dicha Bula' ylos hombres deel Pre- 
•ibiiqacn,y aquié dicadoi*,y Receptor que en ello entendieren , y la cantidad , y el numero de las 
como fe han de empadronadas, v contenidas en los dichos Padrones, y lás hojas en que 
itrcgar. cfcritási y al pie de ellos bnclvan a referir , y refieran la dicha cantidad dc 

Bulas en ehos contenidas. Y firmados, y hechos los Padrones por la orden dc 
eítaínftruccion, mandarnos íc publiquen,y faquen dos traslados dc veamiíma 
manera,con figno,y firma de Eícrivano,y perfonas que eri ello hari de cnten- 
dér,éihtcrye'nifjyqnelosvnosfecntrcguenálos Predicadores, para que loá 

prefentcn ailte los Comiflarios nheítros Subdelegados, y defpues fe entreguen 
al Tcíoreroio fus Fatores < y los otros queden en los Pueblos pot regiftros, en 
la’parte donde éíínvieren lás efcritüras de los Conccjos,y de lás Iglefiasi dcma,-í 
nera,queno fe_pierdan, y .fe paedail hallar quando fea ncccfiarfo para alguná 
éomprobacióh,para más claridad, y averiguación dé las Bulas, que huyiere 
echado á obviar los fraudes,y engaños que íe podrán hazcr. 

■ftimofio de las ^ fi clTéfófcroj, Ó fus Fatores,no dexaren en los Pueblós dichos Padrones, 
'al quTquedafó y' regiftrós.cOnforme á lo que dicho es,y no traxcren, y moftraren teftimonio 
íoíicadas, y pre. de cjlo,paguen treinta ducados dc pena para la guerra contra Infieles, y quC fe 
tes. ' embicá fu cofia por el teftimonio que faltare; 

Otrofi, porquañfo acabada la predicación, ha de quedar numero de Balas 
fuficiente en las partes,y Lugares fenalados por los dichos Gomifiávios nuef. 
tros Subdelegados, como cn los caplrulos antes dc cftc fe dizc: mandari1os;qnc 

' los 



en paííatén los ladrones de los tales 
den teftimonios, fignados cri publica.forma,'dc la Cantidad de las Bulas que álli 
quedan depofiradas para adelante^ y en poder de qüé perfonas: los qüales tefti- 
tóonios entreguen k los Predicadores , para que los prefenteri en los dichos Pa¬ 
drones, ante los fcomiííário's nuefttos Subdelegados , para que veah como fe 
cumióle, y nós eñibien relación dé ello , coriio abaxO fe dirá en cl_ capitulo fi- 
guiente , y queden á cargo dé el Teforero j y íus patofes , qué fe íaqtieh , y 
entreñuen los teftiniohiDs, cbñió íe dize en el capitulo precedente , lo pená 
de treinta ducados pára la guerra Cobtra Infieles , por cada teftimÓnió que 

Ótrofi riaandamos, que dentro de Veinte dias derpües de acabada la predica¬ 
ción de la dicha Bula,elTeíorero, o fu Fator , torneá pfefent^r los dichos 
Predicádores.Clerigós; RelÍ2;ioros , b ^Receptores y que huvieren aridado con 
ellos ante los mifmós Comisarios nueftros Subdelegados: y exhiban los dichos 
Predícadoi-es ante ellos los Pad' ones de todas las Biilas que fe hiwlereii echa- 
do,y empadróhadoiV loS teftirriómos de lasBulas que fe huvieren dexado en las 
parres,V luü;aresfeñalados. á. 

Y aísi exhibidos tos Padrones teftiiPoniosvIOS Predicadores juren, que 
fon los mlímos, que h ellos fe les entregaron en losLugáres dotíde fe Hlzleron, 
que no faben, ni entienden qUe en ellds aya fraude, lii engañó., ni encubierta 

^'Váfsimirttio juren los áichos Receptores,que rio Tabeii, quefe echaron, ó 
empadronaron nías Birlas de las contenidas en los Padrones; y qiie los dichos 
Padrones vtcttimbnlos fon ciertof.y verdaderos s^ne no fabert , ni enttenden. 
que en elfos aya fraude, tii engaño en manera alguna. Y defpues fel Nptario, ó 
iferi vano de la Cruzada de cada Patttdo, en prelencia de los dichos ComifT;)- ^ 
ríos fume los teílirrionfos, y Padroneá. y laque vna relación dfc la cantidad de 
Balísi dtie le luivieren dexado en laS partes,y Ldgares fcñaladóSi Cn vna fumaj 

otrá relación de Ib que riiontare el Padrón de cada Lugar , de la^ Bulas que fe 
huvieren echado, fin nombrar perfonas, ert dos fumas',aíTenrando en la vna las 
^Vadas,y en lá dtrá las fiadas. Y de efta manera fe arsienreh eftás rélaéiones en 
todos los Lugares de las Diocéfis y y Partidos, cb dichos lus libros de Comiífa^ 
riós, V Notarios, ó BferivanóS: las qiiales dichas relaciones, los dichos Rccep, 
toreVíién juradas,y firmadas e n forma,al Té(orero,ó (u Fator, para prefenta¡%- 
las ante lós dichos ComilFarios iideítrosSubdclegados , declarando que no íc 
echaron, ni empadronaron, ni deX^aron mas Bulas de las contenidas eii las du 
chas relaciones; Y que los dichos Tefoferos, ni Fátores no puedan cbbrar la IL 
xiióíha de ninc^uná Bula fiada , lii enlpadronada,hafta tanto que fe aya hecho lo 
fufodicho, exceptó fi dentro del dicho término, alguno quifierc pagar .la dicha 
limofna íbpena de cinqnenta mil maravedís, aplicados lá mitad para la guerra 
contra Infieles, las otras dos quartas partes para el deniinciador, y ]uez que lo 

íc t c ri ci.il I* c • 
Otrófi m’andamos.que dentro de otb's Veinte dias, defpues que fe pirefenta- 

ren los dichos Predicadoresi y Receptores, y íefacarén las relacioneslufodi- 
chas, los Comiflariosnueftros Subdelegados, hagan fácar de dichos libros vri 

traslado de las tales relaciones de Bulas pagadas,y fiadas, que fe huvieren echa¬ 
do, cmpadF0inado,y dexado *. el qiial dicho traslado,firmado de fus nombres, y 
del Te forero de cada Partido , v fignado de Notarió, o Eícrivánó de la Cruza¬ 
da , fe le dé, y entíegue al dichdTeioréro, ó íu Fator; al qual mandamos , que 
dentro de otros quátertta dias luego figuicntc.s,lo haygan,y embien ánteNos,y 
los Contadores de íü Niageftad de Cruzada ,fo pena de cien ducados para lá 
guerra contra Infieles; v que todaviafeari obligados á traer,^y préíéntar las di¬ 
chas rclaGiones : y énabiareitios rnenfageros, y própids á los Partidos que 
faltaren, para que traígan ías dichas relaciones a cofia dél dicho Tetorero, fí ál 
tiempo dicho no las huvieren prefentado. 

‘ Otí'ofíymandamos a los dichos Gomiflariós nnefiros Subdelegados, que 
• ef- 

Qiie los i eforefél^ 
.acabada la Predi¬ 
cación , prefeiuéíl 
los Predicad*,res 
a are 'os Cemiífa- 
riosiy f fáqüéii rc^. 
laciones de las Bu¬ 
las en padronadásj, 
y depofitadás;. 

Qúc las relacioné 3. 
delcapirulp prece¬ 
dente , las cn’bien 
ante el Comiííário 
Generah y Conta¬ 
dores > 

C^ie Ibs Coraitrá- 
riü3 comprueben 
Te ha dexado de 
-predicar en algún 
Lagar, y lo que en 
efio lian dé baz-et.. 



éílañdo acabadátla f»íédicadori,fé prefcnten ante ellos los PredíGadores, y Re- 
cép,tores(conio fe dize antes de €Ílo)y eoiTiprucl)en,y averigüen por los Padro- 
nes,quc ante eUbs.fc preí'entaren, fi le ha dexado de predicar en algún Lugar de 
íus Partidos, conforme á las vcredas,qüe fe rep:irEieron,y lepan,y fe informen^ 
cpmo,y porqué fe dexó de predicar,y fi en las tales parteíí, y Lugares p-pr eiios 
feñalados,fe ha dexado fuficiente numera de Bulas i y que al pie del traslado de 
las relaciones que fe han entregado a dicho Tclorero, ó Fator, para prefentar 
ante Nos,como fe dize en el capitulo precedente, pongan Gertlficadon firmada 
de íus nombres, de como le hizo efta comprobación , y averiguación ; y fi por 
el parece averfe Predicado en todos los Lugares,© no , y dexado namero infi¬ 
ciente de Bülás en las partes feñaladas.y fe entregue a los dichos Teíorcros la 
dicha ccrtifiGacion,para que la prelenten ante Nos, juntamente con la dicha 
relación: ío pena , que fino la preícncaten,paguen treinta ducados de pena, pa¬ 
ra los gados de lá guerra contra InficleSiquc le embiará á íu coda por ellos. 

Otrofi, mandarnos á los Receptores, y .Curas de las Parroquias de todos ef. 
, tos dichos deynos de Eípaña ,é Lias adjae.mrGs,y á cada vno de ellos, que aca- 

Qiiehancis hazer bada la predicación de la dicha Bula tengan cuydadoen fus Parroquias los dias 
los Receptores, y Fieda á la hota de Mida Mayoi-íde advertir, y amonedar á lus Parroquianos 
Curas, acabada la no huvieren tómado la dicha Bula> que podran tomarla adelante , duran-* 

Parm uiaT*^” ue el afio * acüerldo poi ella a las partes, y Lugares Ce5alados, como fe 
loT”p¡edicád¿es Capítulos antes de ede, y declarando lo que cdo importa para el bien de fus 
fe lo dexen cncar- c;ondeiicias>y las gracias^ Itldulgcnciasjy tacultades,quc por la dicha Bula fe Ies 
gado. concede, y mandamos a los dichas Predicadores, que fe lo dexen muy encar- 

gadoj y los dichos Curas,que afsi lo hagan,y cumplan, en virtud de Íaríta obe- 
dicncia,ro pena de excomunión mayor, y década cinquenca ducados, la'mitaá 
para la guerra contralnfieles,y las otras dos quartas partes para d denunciador ’ 
yjuczquelofentenciarc. * 

27 Otrofi, mandamos, quG klimofna de todas las Balas que fe hu vicren dado 
Qge las limofiias fiadas, fcGobren por los Coxedores nombrados por los Concejos,conforme á 
de las Bulas, fe eo- Carta quc fus.Magcfiadcs para efto dieron en cinco dias dcl mes de Mayo de 
bren por los Con- paffado de mil quinientos y cinquenta y quatro, los dichos Coxedores 

lo cobren, y nO otra pcrfona alguna.Obfcrvandoíc afsimiímo lo que queda dif- 
puerto en el Cápíriilo onze de erta nueftra lnftruccion>€omo en él fe conctene.. 
Pero lo que toca en las Ciudades, Villas , y Lugares de los Reynos de Valen-' 
cía, y Caftillá, lslas,y Rcynode Cerdeña 5 mandamos (c guarde la forma,y or¬ 
den que harta aqui fe ha tenido. Y para erta cobranca,re entreguen á los dichos 
Coxedores tráslados auténticos de los Padrones de las Bulas fiadas, por donde 
puedan cobrar, y cobren á los placos en ellos contenidos 5 atento que han de 
cftar dadas ías Bulas a todos los que fe empadronaron, coMformeá lo que fu 
Santidad,por la dicha Bula manda, fin embargo de lo contcnidoCnla dicl>a 
provifion dcl año de cinquenta y qiiatro. 

Otrori,mandamos,que losCoxedores que fueren nombrados por IosCoitcc- 

1 calidades áe ;os,rean naturales dc los mifmosPucblos,y quc ninguno dc ellos íeaQucftor,ni 
los Coxedores de lo aya íicfo,fo pena de treinta dne-ados para gaftos de la guerra contralnfieles.Y 
idsConccjos. mandamos á los dichos-Predieadores-,arsi lo digan en los Sermones q bizieren. 

29 Otroíi,miandamos,quc las períonas que huvieren de entender en qUalquicra 
Qds los Miniftros manera en la adm‘iniftracion,y.cobran-ca de erta Santa Bula,ican buenas perfo> 
de la Cruzada fean ^ y temerofas de Dios nucftr€rSeñor,y vfenbien,y fielmente íus oficios, fin 
buenasperionas, y f^audeufi cautela alguna,y den quenra con pagodc fuscargos, clcfta, y verda- 
ebn y no ayan losternlinosque fon obligados,guardando en todo erta nueftra Inftruc- 
do ^leftores, ni Y fi fc hallare contra ellos alguna falta,o fraude, que en qualquicr mane- 
fufp^didos. ’ ra fea en perjuizio, 6 daño de erta hazienda,demas de las pcnas,y cenfuras con¬ 

tenidas en la Bula de fu Santidad, fean caftigados conforme á las leves, y Prag- - 
maticas de eftos Rcynosvy que laolcan de los fufpendidos, y prohibidos,"^111 fean 
ni ayan fido Queftores, (o pena de qnr pierdan el (alario , y ducienros ducados 
aplicados por tercias partes, para ios gaftos de la guerra,y denunciador, y juez 
que lo fentenciare, íten. 



Iten.porquccnlacohrancídelasBuhs,qixcfcempadronMe^^^^^^^^ 

rea no fe hawn extorfiones,ni agravios; m?"dattros.qae de „a'(e lleven 

algunos, y qn,. nn-te nata el que lo denunciare, y las otras dos terctas gafc,,,yvondiercn, 
quacrotanto PfY afsimifmornandanios, que todas yiaprdcncpnqns 
partes para ladichagueria con ral ^ Umofna de las di, en efto fe ha 4s 

las prendas que le ^¿onaren^, fe íaqncn, juntandofe con el Coge- prpeedeq chasBulas.quefefiarcn.yempadton^^i^^^^^^^^^^^^^^ , 

dor, que eftuviete ^ que petfonas fe tacan las áichas prendasiy no 
nonibrarc,pata que d^mi^cho valor por poca cantidad ; por ma- 
confientanquefe aquen p^id d monrare la 

ñera , que las que le P • ..-"i, execucion en ello; y que guardando la 
deuda, porque fe ndeV fino en el mifmo Lugar.o Pueblo donde 
forma fufodicha.no fe , ^neda, ante el Eferivano, ó Alcalde de 11 tal 
fe huvieren facado.en P^^wa a Capellán de él. Peto fi en la dicha almoneda 
Ln'gar; y a falta de puedan vender; aquellas tales., puedan lle- 
fobraren algunas prendas, qU F allí las vendan con la folcmmdad 

var a vender al LuMr las perfonas cuyas fon , como las 
que dicho es.y notificando primetam^^^^ ^ las llevan á vendeny 

llevan á vender a otro Lu jar.v ¿¡cho Lugar, como las llevan á 
pata mas cumplimiento. lia^M p ^ ^ f^gjen.las puedan tr a quitar,fi quifie- 
aquel Lugar,para que las P“f°‘ cercano,no fe huvieren quitado . 
ren; v las prendas que en q U aicha almoneda, fean oblíganos el Cogedor.Q 
por fus dueños, ni vendido “q^arlas d la dicha Ciudad.ó Villa,en cu, 
las perfonas que las hn«eren laca , pacaton.en la qual le vendan, y re^t 

\ríadad»VÍUa,Q Lugar^pur ame, , v-a .V 
..J miAfe vendió,y el precio que fe dio por ella, y lo que vaha mas de 

re la pr^nna que p,.enda;porquc pagada la deuda .puedan a fus dueños ; 
lo que debiav , pena,que el que no guarderc lo fufo dicho, pague las coilas 
pagar la >. ,t , 5 p^endas.y reftituva el valonde ellas, con el quatro. 
t'To'^rcncarganios a todL las dichas Jufticias.que tengan cuydado, y pongan 
u ? rfa etUtazet guardar lo contenido en efteC,a^^^ 
diligencia en 1 b (j^eeeptor,o Cogedor,m otra perfo- Qge ios Mimftros 

\ manuam .1 ,P5p.peda comprar para ^ p^^a ^ „o 
na,q!.ie nuvierc a ^ ¡«¿^-^aamentc,por mas,m por menos precio,ni compreneaaspse- 

otra 3'5'-''«;t'qpe (1 lo contrario hizicre, pierda la dicha prenda que das. 
por el tanto,ro ^ ella huviere dado , con el quatrptanto, afsi comprare, o Tacare, y lo 'í 

aplicado de la derechos de 
Otrofi,mandamos,q ^ Amos ni Mandamientos mas derechos de los ips ComiíTario?, y 

la dicha Cruzada,no Uev^ P a ^^'^^1 p^caUy en lo que alU no eftnvicrc de- Notarios de 
que íe pueden ^^^var,conforn ^ ^ Areobiípal, ó Epifcopal, fo pena que Cruzada», 
rerminndo. fe lleve ^“'’foXnlueñ Su elVatratanto.y que firmen lo qnc 
loqucllevarencomraeftol p g > 

¡I™ .i"*"«'»* A,,obif,.l,6Eprco. 

pal,donde ^ ni fus Fatotcs, ni otros Miniftros ij 
Otrofi.rnandam^ ,q _ entender en otra ninguna Predicación, Que no le pred^, 

de ella Adminift aci , ^ ni difsirorilen, que otras perfonas cntieii- 

■Intn eUo me'd“candó.6 publicando Indrrlgencias , y perdones, porque todas ni 
etlanfurocndidas, durante el ano de la Predicación de efta Santa Bula ..fopena Teiotetos en- 

dcckn ducados de oro li cada vao, por cada vez, que lo contrario hizicre; \os ¿,„dan en elle,. 



líüalis áplicamos.la mitad para los gallos de ia guerra contra Iriñelec v ! \s Otras 
dos quartas partcs,para el denunciador, y Juez, que lo léntenciare: antes Icail' 
obligados a tiazcr prender los que en ello entendieren, fccrcftarles íus bienes v 
todo lo que huvieren recibido,cobrado,y empadronado de la publlcació de’las 
tales Indulgcncias,qacltas,ó demandas, y hazcrlo laber a los Comiflarios nuef 
tros Subdelegados de el Pattido donde lo tal acaecíete.ó a Nos,dentro de vedi, 
te días, que lolupiereniy tomar certificación de como Mzicron las diii<renGias 
lo pena de cinqiicntaducados.aplicados acia manera que dicho es, oSr cada 
vtzqueafsi no lo liiziercn.el talTdorero,6 luFacor,óáíinift-o,.i) ocm o 'r o' 
na,qac por ellos recibicrc.o llevare alguna cola, por diísimular, 6 encubrir lo 
fu odiciio, que lo avan de bolver, y pugur con el quatroranto , apile ido (e<nirt 
dicho cs,y lea gravemetue caltigado contbrme d fu delito.Lo miímo. fi al ritno 
lo llevare en razón de lo lulodicho,y fin (et icntenciado por N js,6 por los-Co- 
miíranos,nucftros Subdclcgados,donde la caula pendiere* ^ 

mandamos,quc á los pobres, que pidieren oftiatim*íin dezir, ni mezclar 
c T jir alguna, no les moleíten , ni impidan, ni tampoco á lis Ordene- \1 

raqueftas, ni de ^ 111 publicar Inuulgencias* m por viá de queftas. Ymanda- 
xnandas, nilasper c^^-oniunion mayor,y de cien ducados para la cruerri contra 
mitán, in liccnc,fnfieles.quc ninguno de nucftrosComiffarios dé licéncia.di mandamiento cara 

y p ov,fio,i de e, ’^er alguna quefia,ni jemanda, ni la permitan, ni confierttan , falvo los que 
CorriíTano Gene- ilevarctl Proviriones,Y licencias niieítras; y en cftc cafo nn Unn 
raUpiíTidap jr el cbos nueílros Coiniflarios nuevas Ucencias, mas de tan folameiifcmindar 
Come,o, fo P na curar las uichas nuefiras licencias, conforme al tenor de ellaf etam n^^^ 

tr yrZ r If Per(onas.que en ello huvieren de entendcr.qu; no fcan'O fefto 
Ldos tcs,ni arrendadores de queftas síobre lo qual todo pro’vrnS^tkfe d°f: 

puedo en el Santo Concilio Tridentino. ^ ^ ■ 

5+ 
Que los Comill'i 

Otroli, encargamósátodas.y á qualerquier Juíticlas, áfsi Eclefiafticas, como 
uílicla', beglarcs.quc no conlienian.iii den lugar.que le publiquen otras Bulas,Ui Indiil- 

^5 
Qve lis Juílicils _ _ _ . ^ __ 
TOCO,.fieman p,i gcncias.nique anden quelUs, ni deñuiidas, publicando pcrdonériTiiresTós 
bUcar otras gra- prohíban,y caftigucn.por la orden de clCipitulo precedente.v de las Pro vifio.- 
materia'’allna" ^’^^fftad.y nucftras.íobre cfto dadas, que les ferán niolhadas , junta- 
que "o 'Sin ’JZ'Í á las Cafas a quien Nos afsi huv e- 
las d nu,.das-que temos dado.u diéremos nuefiras Provifioncs. y licencias para pedir oftiatim. 
llevaren licencia, teniendo mucho cuydado.que no excedan de ellas. ^ ^ ina im, 

,6 Otrofi, en virtud de Santa Obediencia, y fo la dicha pena de excomunión 
Qiie las Jufticias, mandamos a las dichas Jiiñicias,que con diligencia,y ciivdado fe inform-n é 
le Informen, filos inquieraii.filos dichosTeforctos.ó Fatores.y acccptores.y oíros qualcfqíii’er 
Onaales exceden, Mmifttos.y Oficiales.quc entendieren en la dicha adminiftracion , exceden de 
Lmdan'^''^“* tenor.y forma de la Bula defu Santidad.y de ella nueftra Inftruccion^fi ha- 
pten aii. jjen cofas indebidas en petjtiyzio de los Piieblos.v perfonas particulares d -líos 

ü de la adminiftracion de lus cargos;y á los que hallaren cnlpados.los prendan ’ 
y embien preflos á (u cofta.antc los Comiftatios nueftros Subdelega los dclPat- 
tido donde lotalacaeciere.conelíeercftodefus bienes, y la información de 
fus delitos,para que viftas fus culpas,hagan juUicia* 

Ottori,mandamos a los dichos nueftros ComifTarios, fo pena de quinientos 

ImpreCsion proh! ducados para la guerra Contra Infieles,y privación de oficio,que no hagan im- 
bida fo graves pe- primirjni conlientan que irnpri Tim mandamientos algunos, que dieren , ó hu- 
«as. Vieren de dar, pata la adminiftracion.ptedicacion, y cobtanca de efta Santa Bu- 

la,ni inflnias de papcl,ni de eílañOyiii de otra manera, por los inconvenientes 
que de ellos refulramy proceder contra los ímprcírores,y los otros culpados, y 
los caftiguen en las penas de el derechofv de las Cartas,y Proviíione.s de fu aMa- 
geílad,en efto cftablccidas;y embien ante Nos relación particular de todo ello, 
para que proveamos lo que mas conviniere. ^ 

0:roíi, mandamo'^ á los Teforeros, y á los Fatores , que ^ los Predisadores, 
Clérigos, 6 Rcligioíos^que predicaren efta 4ichsi ^nta Bula, fi hizicrcn,y cum- 

plíe- 



pjieren locontenido en cfta nncftralnftruccionjcs dén>yba^an d^r para fu fuí- 
tencacion,y mantenitniento^y por fu ocupacion,lo que juuofuere, cic manera,, 
que consiruamente fe puedan entretener,y íuftcntar todo el tiempo que enten¬ 
dieren en lo íüfodicho^con que no fe lo den prorata,ni cora de yn tanto de cada 
Bula,porque fu Santidad lo prohíbe. Y afbimifmo mandamos, que á todos los 
Miniftros,y Oficiales fe les den falarios competentes, porque afsi conviene áda 
buena adminiftracion: donde no,Nos proveeremos cerca de todo ello, lo que 
nos pareciere jufto,y conveniente. , j t •/• 

mandamos, que fi la ]ufticia, o Cura de cada Lugar . quifieren, que 
fe les de .traslado de algunos Capítulos de la Inftruccion, fe les, de firmado del 
Predicador,6 Receptot. firmado, 6 fignado de Efcrivano.o Cura; y que el Te. 
forcro.ó fus Eatoreltengan cuydado de advertir.,y notificar a los Predicado-. 
res.ó Receptores,quc afsi lo bagan.y cumplan. f® pena de cinquenta, ducados 

^"otroÍ!pTr quSofrlfo^^^^^ r^°‘V 
tadore7Mavorcs de Cuentas de fu Magcltad de U Santa Cruzada, muchos teí - 
timón i n<; V rclacioncs de los quc fe mandan en nueftra Inftruccion , y para las 

Kftimopbs./relacioL.y^os demis recaudos contenidos en efta Inftrueciqn,, 
los QUC a& fe lesdebicre dir. fegun.y por la forma.prdcn.y i los nempos que. 
en cUa fc'declara.y íiempre que fe los pidierra.fin que en efto aya nota ,ni dilas 
cion alauna.ni caufa de quexatfe los dichosTefptero?,de no averfelos querido 
dwomo alaunas vezes lo han hcchosy efto fea de manera.que no vengan faU 
f<^ ni defcauoíos en cola alguna,fo pena de treinta ducados para los gaftos de 
la-ñierracontralnfieles, por cada teftimonio.,ó por relación |que faltate.y fe 
dexare de entregar en los dichos recaudos.que afsi fe meten i los dichos Telo. 
rezos de 10 contenido en efta Infttuccion.y conforme a ella. 

CJPirVLOS PJKA LO QfE Tac A A 
íaBM deUCompofimyqM fehade preMcarem 

ejia Bula de Cruzada. 

tTen.aviendo aeordado.y mandado, ¡uhtamentccon la Bula déla 
1 zada.fe publicaffe.y predicafle la Bula de Compoficion (como fe ha>cc^^^^^ 
hada aquí alternativamente) proveimos Auto, en virtud de la fecqltad q tenea. 
mosde (u Santidad.con acuerdo delConfeio.para que fe publique, y predique^ 
en cada vn año.mcdiante el bien efpiritual de que han de « 
caulas, y conveniencias que pata efto nos movieron, en conformidad dclas' 
conceísiones de fu Samidad.en favor de a Ctuzada.y 
y guerra contra Infieles. para que todaslas perfonas que tomaren la dichaMa 
de Compoficion,que para efte efeño hemos mandado imprimir i • y d.fer 
ten de limofna dos reales de plata,que por ella hemos affado.fean libres, y,a^ 
fueltÓs.hafta en cantidad de dos mil matavedis.de qualefquiet bienes.y hazien. 
da mal avida y mal ganada, y adquitida.de que fueren i cargo, no íábiendo los 
dueños a quién fe pueda.y deba legítimamente teftituir. 

Los qualcs dichos dos reales, por la autoridad Apoftolica, que para ello te- 
*^íuos, aplicamos, conforme á las Bulas, y Breves de fu Santidad, para 

Que á los Predici^ 
dures fe les de lo 
neceííaño por Al 

trabajo , con qu® 
no fea por cora ; y 
á los demás MmiU 
tros le les dé lala- 
rio competente» 

^9 
Que fe dé traslado 
de algunosCapitu- 
los de cfta Itiftruc*» 
cton á la ]uiticia,6 
Cura de cada Lu¬ 
gar,que la quifiece 

40 •. 

Qiie los Efenva- 
,nos y Notarios de 
la Cruzada , den á 
los Teforcros los 
requifitos conteni¬ 
dos en eftalnftiuc- 
cion coptofamen- 
te , fiñ que tenga 
ninguna falta^ 



dé 4l'dkh a fáhtl expedición contra Irifielc$,como fiiás párticülartfteii* 
te íe coiuicíiei y decUia en cada vna de las >i3ulas imprcQas de la dicha Compó- 
fícion, que afsi le han de dar á las períonas qac las quiíie'ren tomar , y compo^ 

'nei'fCj hafta en la cantidad de los dichos dos mil mara'ícdis. V fiendo'en mas 
fuma, y Cantidad’, lo qüe aisi Te quifiere, y huvicre de componer > por la dicha 
autoridad ApbholiCa, tenemos por bien, que tantas quantás vezes íe tomare la 
dicha Biilád’eGompolicion, y icdierela dicha iimoíñáV iqhcde compiicfta la 
perfona que la tomaic en la dicha cantidad de dichos dOá'mirmaravedis por ca¬ 
da Bula,haftaetr!a fuma,y cantidad de cien mil maraVedis,y’nó mas?porque eii 
lo que de alli arriba fuerCi fe h i de acudir á Nos? por manera , que no pueda to¬ 
mar nias'de cinqacnta Bulas cada perfona,con las quales quedará cOmpuefto en 
cantidad de los dichos cien mil maravedís. 

0< rofi, ordenamos,y mandamos,que la perfona que afsi fe compufiere, aya 
de tomar,y tener en l'u poder la dicha Bula de Comppfición imprcffa , firmada 
de nueí\ro Nonabre, y fellada de iiuelho fCllóv 'y que de otra manera, no crnzc, 
ni pueda gozar en manera alguna de la Compoficion, quepOr ella íe le conce- 
de* ■ ■ ■ , 

Itcni,para que la dicha CorUpoficion fea notoria á todóSiy de ella fe puedan 
aproveGhar,mandamos á Ios Gómiflario8iy Predicadores , que al tiempo que 
havieren de predicar lá dicha Santa Bula de la Cruzada * dígan, y declaren en el 
mifmo Sermón .Corno juntámente cón ella íe les predica la dicha CompOÍicion 
en Bula á partc vdandoíés á entender particülárniente las cofas de lá dicha 
Compoficion. Y para que mejor entiendan lo que fe da,lean á la letra cm el di¬ 
cho Sermón, la dicha Bula de Compoficion impreíTa, con todos los GapiiulóSj 
y car6i,qiic en ella van expícñados,para que los que la havicren de tomar .ten-' 
gán líoricíát de lás cofas en Ique íe pueden,y deben cómponer.Y á los dichosPré- 
dlcadorcs mándamos,ropeha de excomunión mayor,hagan,y cumplan lo con- 
tenido en eñe Capitulo. , ' : 

Otrofi, mandamos á lósComíífaríos nUéftrós Subdelegados,qtíc no tériien-i 
do Goniirsiort páhtGular nueftra para ello , en ninguna mancrá fe cntromeran k 
hazer, m hágaii ninguna Compoficion,de qualquicr forma,ó genero que íéa,Ó 
fer pueda , Yji fuera;,6 en rnas cantidad de lo que por la dicha Bula de Compo- 
lición impreíTa, alguna, o algunas perfónas ante ellos concurrieren , y dixeren 
tienen necetsidad decomponetle,les ciiibicn.y remitan á Nos,no teniendo co- 
niilsion nucítra para ello como fe dize. 

Y advertimos á los dichos Comifiarios, y Predicadores, que en les Sermo-' 
nes que hiz^icren de la dicha Sanca Crü2ada,digan,y declaren al Pueblo,que pa¬ 
ta conlcgmr, y gozar de efta Compoficion , han de tomar, y tener lá Biila im- 
prcíTa , que con ella embiamos á parte : y que no enciendan j que con tomar la 
Bula de la Cruzada, coníiguen,y fe les concede la dicha Compoficion, pues la 
dicha Cruzada,lolo es para las graciaSi y facultades, que en ella íe dizcn,y efpe- 
cíficari,T nopafa laCompoíicioft. " ^ 

Iccn,en;c|uanto á la orden de Cl dát, y diftribmr las dichas'Bulás de Compo- 
fiéion, y entregarlas luego á los que las tomarcn,y dieren la dicha iimofna, or- 
(Tenv'yí^uíjcidadjy buen recaudo de loque procediere de las dichas Bulas de 
Compoíicíórt, y quenta,y razón de todo ello: mandamos fe guarde la forma,f 
órden queknkúa nuefirá Inílruccíon fe contiene, y declara , en lo que toca á 
las Bulas dría Santa Cruzada:/ los mifmos reqitiíitos, aviíos, y advertencias, 

en los Capítulos, que tratan de la Cruzada, fe dizcn,y erpecifican:con tan- 
td.quc los Padrones que fe hizieren en dicha Bula dé Compoficion,feán diftin- 

tos de los de la dicha Cruzada, y con la orden, y folcmnidad acoftumbrada* 
porque afsi conviene al buen expediente de las Bulas de la 

dichaCompoficion, ycwenra , y razonde loque 
de ellas procediere. 



8 
CÁVitVlOS PAHA LO TOCA A LA BVLA VE LOS 
ZíícUcUos , (¡ue h Smíd td de el Pap* VrbMo O^dvo, de filice recordación, concedto 4 
los PmUfus,Piimdos, A^^ohífpós^ bhifpos,y demh Clérigos Secdates, pítfít que pnedm 

comer huevos * y cofas de leché, en riempu de Quyrefma, eydcepto la Semana 
santa, que fe ha dé predicar con ejia Santa Bula dé 

UCrti^ada, 

PRimcrameñtc,ks Balas de U taíTa de veinte v quatro reales,fe han de d^r, y 
han de fervir para los Pacnarcas, Primados , Arcobiípos, Obifpos, y 

Itcn.bs Bulas de taffa de ^ ocho reales, fe han de dir y han de fervir para 
las Dignidades,V Canoniaos de tas tglcflas Catedrales, y Colegiales. 

Itpli las Bulas de rada de i feis reales ,fe Iwn de dir, y han Je fervir para los 
que tuvieren Raciones, 6 medias RaCiones.Curatos, Beneficios Ampies, ó fer- 

"‘tcuiSsButrdetald^^^^^^^^^^ 
los que tuvieren Beneficios. Capellartias.o pcnfiones.o renta, que no baxe de 

*^”Tas oualcfdlchas Sultó fe han de predicar en eftos Reynos, y Señoríos de 
fu Mávefiad iuntamenteconlásdeVivos,Difunt<M,yComporicion , guardan- 
doSKtaS =mtes de efto contenido. Dada en Madrid.k qulnzc d*! 
julio de mil fetecientoSjy quatfo. 
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